
IN
TE

R
PO

L
Un delito en expansión en todo el mundo 

Los traficantes de personas posibilitan la entrada ilegal en un país, por lo general a cambio de 
un beneficio económico o material, a quienes no son ni ciudadanos ni residentes permanentes 
del mismo.

La inmigración clandestina y el tráfico de personas no son fenómenos nuevos, pero en las 
dos últimas décadas sus características han cambiado radicalmente. La globalización, el rápido 
crecimiento de la población mundial, diversos factores medioambientales y la expansión de 
las zonas urbanas han empujado a un mayor número de personas a emigrar en busca de 
mejores empleos o condiciones de vida, han reducido los costes asociados a la migración y 
han facilitado la organización del tráfico de personas.

El tráfico de personas puede ser de muy diversa magnitud, pero INTERPOL se centra en 
el perpetrado por las redes organizadas, debido a su dimensión internacional. Los modus 
operandi de las organizaciones delictivas son cada vez más complejos, y muchos otros 
delitos -como los relacionados con el uso de una identidad falsa, la corrupción, el blanqueo 
de capitales y la violencia (incluida la servidumbre impuesta con motivo de una deuda y el 
asesinato)- están a su vez vinculados al tráfico de personas.

El tráfi co transfronterizo de personas comporta escasos riesgos para los grupos delictivos 
organizados a la vez que les reporta cuantiosos benefi cios. Las personas objeto de tráfi co 
pueden ser transportadas por vía aérea, marítima o terrestre, a menudo utilizando itinerarios 
complejos que pueden modifi carse rápidamente si son descubiertos por agentes del orden. 
A los trafi cantes rara vez les preocupa el bienestar de los migrantes, que con frecuencia son 
sometidos a condiciones inhumanas, y miles de ellos mueren cada año de camino hacia sus 
puntos de destino.

Los trafi cantes cobran por adelantado la totalidad o una parte de sus tarifas; en este segundo 
caso la suma restante es abonada por los familiares de los migrantes en sus países de origen 
o por los propios migrantes poco después de su llegada a los países de destino. A menudo los 
migrantes obtienen préstamos de asociaciones clandestinas vinculadas a los trafi cantes. Por 
lo general, una vez liquidado el pago por la operación de tráfi co, se termina la relación entre 
el inmigrante ilegal y el trafi cante. Así pues hay que distinguir entre el tráfi co y la trata de 
personas, ya que en esta última se suele explotar a los migrantes a su llegada al país de destino, 
en general sometiéndolos a trabajos forzados o a la prostitución.

Desarticulación de las redes de delincuentes 

La posición privilegiada que ocupa INTERPOL dentro de la comunidad policial internacional 
le permite ayudar a desarticular las redes delictivas que sustentan el tráfico de personas. 
INTERPOL proporciona ayuda operativa inmediata a sus países miembros a través de sus 
amplias bases de datos, sus recursos en materia de información policial, sus actividades de 
formación y sus conocimientos técnicos.

La Organización interviene y colabora con sus países miembros, cuando corresponde, 
desplazando su atención, a medida que cambian las tendencias, a las zonas geográfi cas donde 
el tráfi co de personas se vuelve más problemático. 

Tráfico de personas
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En la actualidad, tras una serie de incidentes ocurridos recientemente que han revelado que 
diversos países de África Occidental constituyen lugares de origen o de tránsito del tráfi co 
de personas, África es una región prioritaria para la Organización.

Asimismo, se está prestando más ayuda y atención a Asia, ya que las organizaciones dedicadas 
a este delito utilizan diversos puntos de la región como origen, tránsito y destino del tráfi co 
de personas. 

Recursos de INTERPOL

INTERPOL ha creado nuevas herramientas que pueden facilitar el intercambio de información 
entre los funcionarios de los organismos encargados de la aplicación de la ley de los países 
miembros, y ayudar a coordinar las actuaciones pertinentes. Las siguientes herramientas están 
a disposición de los usuarios autorizados del sistema mundial de comunicación policial de 
INTERPOL (I-24/7):

• El mensaje sobre tráfico y trata de personas, que ofrece un formato normalizado para la 
notificación de casos de tráfico o trata de un país miembro a otro y el suministro de la 
información correspondiente a la base de datos de INTERPOL.

• Las soluciones técnicas MIND y FIND, que permiten a los organismos encargados de la 
aplicación de la ley que, desde la primera línea, luchan contra el tráfico de personas (entre 
ellos, la policía de fronteras y los servicios de inmigración) recibir respuestas inmediatas a 
las consultas realizadas acerca de documentos de viaje robados o perdidos.

• La base de datos sobre documentos de viaje robados y perdidos, que constituye el 
fundamento del proyecto sobre desarticulación de redes de tráfico de personas (DSN, por 
sus siglas en inglés), un enfoque integrado y mejorado para la gestión de la seguridad de las 
fronteras que sirve de ayuda a los países miembros para detectar las actividades de tráfico 
de personas a través de otros delitos.

• El directorio internacional de contactos para asuntos relacionados con el tráfico de 
personas, que contiene los datos de contacto de los funcionarios de las Oficinas Centrales 
Nacionales de INTERPOL de todo el mundo que se ocupan de las cuestiones relacionadas 
con el tráfico de personas y la inmigración clandestina.

Asimismo, INTERPOL organiza anualmente una conferencia mundial sobre tráfico de personas 
en la que las principales partes interesadas se comprometen, en el marco de una estrategia 
global, a abordar la compleja red de problemas relacionados con el tráfico de personas.

Coordinación internacional

INTERPOL trabaja en estrecha colaboración con importantes organismos que tienen como 
objetivo común la lucha contra el tráfi co de personas, entre ellos Europol, FRONTEX, el 
Centro Internacional para el Desarrollo de Políticas Migratorias, la Organización Internacional 
para las Migraciones y la Ofi cina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito.

Contactos

Correo electrónico: info@interpol.int

Para cuestiones relacionadas con casos delictivos específicos, rogamos se 

dirijan a la policía local o a la Oficina Central Nacional correspondiente.


